
Durante un período bastante largo de la época moderna, la teología de la
imagen de Dios ha sido relegada a un segundo plano, y olvidada en la pre d i-
cación. Sin embargo, en la época de los Pa d res y en la Edad Media era consi-
derada de primera import a n c i a .

A mediados del siglo XX, se dedicó al tema un cierto número de estudios,
a causa, por una parte, del giro antropológico en la teología1, y por otra, a raíz de
una discusión entre autores protestantes —en particular Karl Ba rth y Em i l e
Brunner—. Mientras que Ba rth reducía a casi nada la doctrina de la imagen de
Dios en el hombre en el nivel natural, E. Brunner acogía la teología de la ima-
gen, pero afirmaba que los teólogos católicos habían tomado prestada de Sa n
Ireneo la fatal distinción que éste introdujo entre una imagen natural de Dios en
el hombre y otra sobrenatural. Lo peligroso de esta concepción sería que se con-
sidera el intelecto como una potencia racional independiente y no re l a c i o n a d a
con Di o s2. Esta manera de ver habría ejercido una influencia determinante so-
b re la teología escolástica. Sería, por el contrario, mérito inmortal de Lu t e ro ha-
ber concebido al hombre únicamente como esencialmente referido a Di o s .

Esta acusación obligó a los teólogos católicos a re s p o n d e r. Las publica-
ciones se sucedieron. En una colección de ensayos dedicados al tema, L.
Scheffczyk pone de re l i e ve que la teología tiene la tarea de transmitir al hom-
b re moderno las riquezas de la doctrina del hombre como imagen de Dios, y
elaborar una interpretación relacional-dinámica y la dimensión escatológica
de esta doctrina3. Nos parece que Santo Tomás cumplió de una manera insu-
perable estas exigencias, y por eso, al comienzo del tercer milenio, es oport u-
no evocar los elementos esenciales de la posición del Doctor Común4, dedi-
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1 . C f r. K. RA H N E R, Theologie und Anthropologie, en Schriften zur Theologie VIII, Ei n s i e d e l n
1967, 43-65.

2 . C f r. Der Mensch im Widerspruch, Berlin 1937, 523.
3 . C f r. L. SC H E F F C Z Y K (ed.), Der Mensch als Bild Gottes, Darmstadt 1969, XL.
4 . En t re los numerosos estudios dedicados al tema mencionamos: F. DA N D E R S.J., Gottes Bild

und Gleichnis in der Schöpfung nach der Lehre des Hl. Thomas von Aquin, en «Zeitschrift für katho-



cando al mismo tiempo este estudio al Il m o. Profesor José Luis Illanes, que
durante más de 25 años de profesorado y decanato se ha empeñado en re n o-
var y profundizar los estudios teológicos a la luz de los principios de Santo To-
más de Aquino, según las necesidades de nuestra época.

I . LA S F U E N T E S

El texto de base de toda la teología del hombre imagen de Dios es G é n e -
s i s 1, 26-27: «Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza. Que domin e
los peces del mar, las aves del cielo, los animales domésticos, los reptiles de la
tierra. Y creó Dios al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó: hombre
y mujer los creó». Pe ro algunos textos de San Pablo sobre Cristo, como C o l 1 ,
14: «Imagen de Dios invisible, primogénito de toda criatura», y H e b r 1, 3:
« Resplandor de su gloria e impronta de su sustancia», intro d u j e ron una nueva
dimensión en la especulación teológica, en el sentido de que el cre yente debe
conformarse a la imagen perfecta de Dios, que es Cristo glorificado.

En la época de los Pa d res se meditaba sobre la vocación del cristiano en
cuanto imagen de Dios. Clemente de Alejandría no distinguía todavía entre
ser a imagen de Dios en el plano natural y su perfección por la gracia. San Ire-
neo, por su parte, subraya que Adán poseía la plenitud de la imagen de Dios y
de la semejanza con su Cre a d o r, pero que después de la caída no le quedó más
que el ser a imagen (e i k o n), en cuanto poseía intelecto y voluntad. Gracias a
esta interpretación se podía re s o l ver una dificultad: ¿Cómo es posible que el
h o m b re con su cuerpo haya sido hecho a imagen y semejanza del Dios inma-
terial? Casi todos los Pa d res griegos hacen la siguiente distinción: la imagen
concierne al hombre en su estado natural (pero espiritual5); la semejanza, por
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lische Theologie» 53 (1929) 1-40; 203-246; A. HO F F M A N N O . P., Zur Lehre von der Gottebenbil -
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511-532; F.J.M., L’image de Dieu dans l’homme, en «Nova et vetera» 59 (1984) 81-92; F. CAC U C-
C I, La dottrina dell’immagine secondo S. Tommaso d’Aquino in armonia con le istanze della proble -
matica moderna, en San Tommaso e il pensiero moderno, Pontificia Accademia di S. To m m a s o ,
Roma s.a.; E. RE I N H A R D T, Dynamik und Stabilität des Gottesbildes im Menschen nach Thomas von
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5 . C f r. OR I G E N E S, In Genesim homil. VI, 15: «Hunc sane hominem quem dicit ad imaginem
Dei factum, non intelligimus corporalem. Non enim corporis figmentum Dei imaginem conti-
net... Is... qui “ad imaginem De i” factus est, interior homo noster est, invisibilis et incorporalis et
i n c o r ruptius atque immortalis» (citado según G.B. LA D N E R, The Concept of the Image in the Greek



el contrario, a su perfeccionamiento por la gracia, gracia que Adán perdió por
el pecado. Por el bautismo, sin embargo, es re-establecida en el hombre esta
semejanza (h o m o i o s i s) con Dios. Se n o t a que el ser a imagen de Dios ya tiene
una connotación escatológica6.

Te rtuliano adopta esta posición, pero subraya que el hombre es a imagen
de Dios por su voluntad libre. El cuerpo humano participa de la semejanza
con Dios, pero es, en primer lugar, el alma la que posee el carácter de imagen
por ser inmortal, racional y libre, en cuanto tiene el dominio de sus actos. En
los escritos de Te rtuliano se nota la tendencia a equiparar imagen y semejanza.
La libertad es la propiedad esencial de la imagen de Dios en el hombre7. Sa n
Agustín nos habla repetidas veces del sentido existencial y psicológico del hab e r
sido creado a imagen de Dios, y explica esta imagen en re f e rencia a la Sa n t í s i-
ma Trinidad. Además formula la doctrina de los vestigios de Dios en la cre a-
ción irracional8.

Los Pa d res griegos, como San Atanasio y San Gregorio de Niza, subra-
yan que el hombre ha sido creado a imagen de Dios, pero que sólo Cristo es la
imagen perfecta de su Pa d re9. San Juan Damasceno, conocido por su defensa
de la veneración de las imágenes, afirma que la imagen de Dios en el hombre
debe llegar a una más perfecta semejanza1 0.

Aunque en el Occidente latino, el ser a imagen de Dios fue atribuido ge-
neralmente al alma humana, algunos autores lo aplicaron también al cuerpo,
en particular al cuerpo glorificado1 1, pero en general esta opinión fue re c h a z a-
da debido a que el cuerpo es común a los hombres y a los animales. Ot ro tema
estudiado por los autores al comienzo de la escolástica fue la distinción entre
i m a g o y s i m i l i t u d o. El texto de G é n e s i s 1, 26 («Faciamus hominem ad imagi-
nem et similitudinem nostram») les inducía a distinguir entre imagen y seme-
janza, y a descubrir una relación de la imagen de Dios en el hombre con las
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Fathers and the Byzantine Iconoclastic Controversy, en «Du m b a rton Oaks Papers» 7 (1953) 1-34 (in
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9 . C f r. H. CRO U Z E L, Théologie de l’image de Dieu chez Origène, Paris 1956; R. BE R N A R D, L ’ i -

mage de Dieu d’après saint Athanase, Paris 1952; R. LEY S, L’image de Dieu chez Saint Grégoire de
N y s s e, Bru xelles 1951.

1 0 . Tomás lo cita en este sentido al final del último artículo de S . T h . I, 93, cuestión dedicada
al estudio sistemático de la imagen de Dios en el hombre .

1 1 . R i c a rdo Fi s h a c re († 1248). Cfr. L. HÖ D L, Zur Entwicklung der frühscholastischen Lehre von
der Gottebenbildlichkeit des Menschen, en L’homme et son destin d’après les penseurs du moyen âge.
Actes du premier congrès international de philosophie médiévale, Louva i n - Bru xelles 1960 347-359.



Personas divinas1 2. Pe d ro Ab e l a rdo propuso una explicación sorprendente: la
imagen se re f i e re al hombre; la semejanza, a la mujer1 3.

Según Ludwig Hödl, la Escuela de Anselmo de Laon recogió las difere n-
tes teorías sobre la distinción entre i m a g o y s i m i l i t u d o, pero en esta escuela no
se daba mucha importancia a una interpretación trinitaria; tampoco se ponía
de re l i e ve la distinción entre imagen en el plano natural e imagen por la gra-
cia, y quedó sin clarificar que, en la última, se trata de dones sobre n a t u r a l e s1 4.

Por su lado, Pe d ro Lombardo veía la imagen del Creador en la espiritua-
lidad e inmortalidad del alma, y la semejanza con Él en la santidad. En esta lí-
nea se proponía también la interpretación ética de la semejanza. Ig u a l m e n t e
insistía el Lombardo en la diferencia entre la imagen de Dios que es Cristo, y
el modo en que el hombre ha sido creado a imagen de Di o s .

Como lo hizo en otros temas, Santo Tomás de Aquino propuso una sín-
tesis de la tradición teológica anterior.

I I . LA TE O LO G Í A D E LA I M AG E N D E DI O S D E SA N TO TO M Á S
D E AQU I N O

1. La «Exposición» sobre el «Libro de las Sentencias» de Pedro Lombardo

En primer lugar, Santo Tomás determina en qué consiste una imagen.
Una propiedad esencial de ella es lo que llama su i n d i f f e r e n t i a, es decir, que, en
cuanto una cosa es una imagen de otra, no se distingue de ella1 5. Luego expli-
ca que hay grados en el ser imagen de algo:

a ) la imagen re p roduce una cualidad, como la figura de su modelo (en
latín, su e x e m p l a r), p. ej., una estatua que re p resenta a Cicerón, mien-
tras que su naturaleza es totalmente distinta a la del estadista que fue
C i c e rón. En esta línea se sitúa el modo en que el hombre es a imagen
de Di o s ;

b ) el segundo grado se obtiene si hay también una correspondencia en la
n a t u r a l eza, como un hijo, que por una semejanza exterior y por iden-
tidad de la naturaleza es igual a su padre ;

c) la imagen más perfecta se realiza cuando la forma o figura y la natu-
r a l eza en el ejemplar y en la imagen son numéricamente idénticas,
como lo son Dios Pa d re y Cr i s t o. En Cristo se encuentra la p e r f e c t i s -
sima ratio imaginis y una total indistinción del Pa d re en cuanto al
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1 2 . Santo Tomás acepta esta relación. Cfr. S.Th. II-II, 2, 8.
1 3 . C f r. Expos. in Hexaemeron: PL 178, 760.
1 4 . L . c . (n. 11), 35ss.
1 5 . C f r. In I Sent., d. 28, q. 2, a. 1 ad 3.



contenido del ser su imagen. Lo que posee el uno, lo tiene también
el otro16.

Respecto al uso de algunos autores de considerar también a las criaturas
irracionales «a imagen» de Dios, Tomás introduce la distinción entre pro c e d e r
de Dios en cuanto seres y proceder de la idea que Dios tiene de cada cosa. Se-
gún este último modo de pro c e d e r, se podría decir que las criaturas irraciona-
les son también imágenes de Di o s1 7, aunque esta manera de hablar no es muy
c o r recta. Deben ser llamadas más bien vestigios. La diferencia entre «imagen»
y «vestigio» es según lo más y lo menos. El vestigio es una semejanza va g a
(confusa) e imperf e c t a1 8, mientras que la imagen re p resenta a su ejemplar de
una manera más determinada según todas sus partes y la disposición de ellas
(lo que permite percibir algo de lo que está en el interior del ejemplar). Si se
entiende la imagen de este modo, solamente las criaturas más nobles, a saber,
los ángeles y el hombre, son a imagen de Di o s1 9. Por otro lado, no debe decir-
se que, puesto que el universo en su totalidad expresa la bondad divina de
modo más completo que una parte de él (el hombre), es una imagen de Di o s :
le falta efectivamente lo que posee su parte más noble2 0.

Pe ro hay que re s o l ver una dificultad: la distancia infinita entre Dios y sus
criaturas parece excluir que puedan ser imágenes de su Cre a d o r. En su solu-
ción, Santo Tomás trae a la memoria el uso idiomático de la palabra imagen.
Se habla de imagen cuando una cosa expresa la forma exterior y la esencia de
a l g o. Por eso, lo que expresa o imita la figura de algo se llama corrientemente
su imagen, puesto que la figura expresa la unidad y es un signo de la esencia
específica de las cosas2 1. La imagen puede expresar el modelo más perf e c t a-
mente (cuando posee la misma esencia específica) o imperfectamente (cuando
hay una diferencia esencial). Ahora bien, las criaturas no tienen una ve rd a d e r a
c o n veniencia con Dios, pero pueden participar de las perfecciones divinas, y,
en cuanto al hombre, conocer y amar a Dios, lo que es suficiente para decir
que son a imagen de Di o s2 2.
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1 6 . C f r. In I Sent., d. 28, q. 3, a. 2 ad 3. Cfr. In II Sent., d. 16, q. 1, a. 1 ad 5.
1 7 . In II Sent., d. 16, q. 1, a. 2, ad 5: «Unaquæque res pertingit ad perfectam imitationem eius

quod est in intellectu divino» y así se puede decir que es una «imago ideæ in mente divina existen-
t i s » .

1 8 . En S . T h . 45, 7 escribe: «Todo efecto re p resenta algo de su causa, aunque de modos dive r-
sos. Hay efectos que re p resentan sólo la causalidad de su causa, sin re p resentar la forma de la mis-
ma (como el humo re p resenta al fuego). Ésta se llama re p resentación de ve s t i g i o » .

1 9 . In I Sent. d. 3, q. 3, a. 1: «...magis accedunt ad rationem imaginis».
2 0 . C f r. In II Sent., d. 16, q. 1, a. 2 ad 3.
2 1 . En su Comentario sobre la Física de Aristóteles escribe: «Po s u e runt aliqui figuras esse subs-

tantiales formas et ex hoc contingit quod imago, quæ est expressa rei repræsentatio, secundum fi-
guram potissime attendatur, magis quam secundum colorem vel aliquid aliud. Et quia ars est imi-
tatrix naturæ et artificiatum est quædam rei naturalis imago, formæ artificialium sunt figuræ ve l
aliquid pro p i n q u u m » .

2 2 . In II Sent., d. 16, q. 1, a. 1 ad 3: «...et hoc sufficit ad rationem imaginis».



Esta respuesta debe ser determinada ulteriormente. Si una conve n i e n c i a
i m p e rfecta es suficiente para poder hablar de una imagen, parece que todas las
criaturas son imagen de Dios. Desde luego, la teoría platónica del unive r s o
como modelado por el demiurgo que imita el mundo de las formas puras ha
influido sobre autores como Boecio y el Pseudo Dionisio, pero aquí la autori-
dad de San Agustín es determinante: el alma humana se dice imagen de Di o s
p o rque es capaz de Di o s2 3. La explicación doctrinal es la siguiente: cuando se
habla de conveniencia entre las cosas, importa la diferencia específica y no lo
genérico que puedan poseer en común. Ahora bien, la dignidad de la natura-
l eza intelectual es la última perfección comunicada y presupone las demás per-
fecciones, realizando así la imitación de Dios. Esto se ve en el hecho de que la
beatitud del hombre consiste en la contemplación, como es el caso para la bea t i -
tud divina 2 4.

¿ Se encuentra la imagen de Dios más en los ángeles que en el hombre ?
Si se entiende «imagen de Dios» en su sentido propio y principal, se re f i e re a
la semejanza de la naturaleza intelectual con Dios. Ésta es mucho más perfec-
ta en los ángeles, que conocen la ve rdad inmediatamente. El hombre, en
cambio, debe razonar para alcanzarla, porque la luz intelectual está obscure-
cida en él. Pe ro hablando de la presencia de la imagen de Dios en cuanto a
c i e rtos aspectos secundarios, se puede decir que se manifiesta más en el hom-
b re que en los ángeles. Por ejemplo, por su dominio sobre las criaturas irra-
cionales, el hombre es semejante a Dios, que ejerce su dominio sobre el uni-
verso entero; además, en cierto sentido, el hombre es el fin de ellas, lo que se
dice también de Di o s2 5. Se puede añadir que, como Dios está presente en
cualquier parte del universo, el alma está en cada parte del cuerpo, y en este
sentido se puede decir que el hombre es más imagen de Dios que los ánge-
les26.

En el último artículo de la cuestión 16, el Doctor Angélico examina el
modo en que Pe d ro Lombardo distingue la imagen de la semejanza: se puede
aplicar el término «semejanza» a la conveniencia general de la esencia de las
criaturas con Dios, mientras que el término «imagen» se re f i e re a la naturalez a
humana en cuanto intelectual. Pe ro hay otro sentido según el cual se atribuye
el «ser a imagen» a las potencias intelectuales, y la semejanza con Dios a la
práctica de la virtud; o bien, el ser imagen a las potencias espirituales, y la se-
mejanza a los hábitos consiguientes a la inocencia (original) y justicia2 7. Si n
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2 3 . C f r. De Trinitate X I V, 8. Cfr. S . T h . III, 6, 2, donde se dice que el alma humana de Cr i s t o
podía ser asumida por el Verbo divino porque es «capax Dei, ad imaginem eius existens, quod est
secundum mentem quæ spiritus dicitur».

2 4 . C f r. In II Sent., d. 16, q. 1, a. 2.
2 5 . S . T h . II-II, 66, 1: «...naturale dominium super ceteras creaturas quod competit homini se-

cundum rationem, in qua imago Dei consistit».
2 6 . C f r. Ibid., a rt. 3.
2 7 . C f r. In II Sent., d. 16, q. 1, a. 4.



embargo, en la Suma Teológica, I, q. 93, a. 9, Santo Tomás da una interpre t a-
ción más simple de este último uso de la palabra «semejanza». Una cierta va c i-
lación en el sentido de las dos palabras en las fuentes se ve también un poco
más adelante, donde Tomás explica que la gracia se dice imagen como aquello
por lo cual el alma imita a Di o s2 8, cuando se dice igualmente que la mente y el
intelecto son en un modo insigne imagen de Di o s2 9.

En la parte cristológica de su C o m e n t a r i o , Santo Tomás escribe que
como el Verbo de Dios es la imagen del Pa d re, y el hombre ha sido creado a
imagen de Dios, era conveniente que la Imagen asumiera la imagen3 0.

En el Cu a rto Libro de su E x p o s i c i ó n, el Doctor Angélico concluye sus ex-
plicaciones notando que la imagen de Dios en el hombre consiste en primer
lugar y principalmente en el espíritu, pero, por una extensión de su sentido,
hay también en el cuerpo humano una cierta re p resentación de esta imagen,
en cuanto el cuerpo debe ser pro p o rcionado al alma3 1. En este sentido re m o t o
se puede interpretar el razonamiento de algunos autores modernos que ven en
la sexualidad humana una imagen de Dios, lo que a primera vista parece una
a b e r r a c i ó n .

2 . La doctrina de la imagen de Dios en algunas obras posteriores

En la Cuestión disputada sobre la verdad, Santo Tomás reitera que la ima-
gen de Dios en nosotros debe consistir en lo que es lo más noble y alto en
n u e s t ro poder, que es la mente3 2. En este texto formula ya la doctrina que será
definida con más detalle en la Suma Teológica: la imagen de la Trinidad se en-
cuentra en el alma en cuanto a su raíz, pero se realiza más completamente en
los actos de las potencias del alma3 3. En la Suma contra los gentiles escribe otra
vez que todas las criaturas son en un cierto sentido imágenes de Dios, pero
que las criaturas intelectuales poseen una semejanza con Él. El hombre ha sido
c reado a imagen de Dios porque participa de la luz intelectual3 4. Lo nuevo es
que en el IV libro escribe que G é n e s i s 1, 26 indica explícitamente la pluralidad
de las personas divinas interviniendo en la creación del hombre3 5. Fi n a l m e n t e
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2 8 . C f r. O . c ., d. 26, q. 1, a. 2 ad 2.
2 9 . C f r. O . c ., d. 30, q. 1, a. 1.
3 0 . C f r. In III Sent., d. 1, q. 1, a. 2: «...unde decuit ut imago imaginem assumere t » .
3 1 . C f r. In IV Sent., d. 49, q. 4, art. 5 B.
3 2 . C f r. Q. d. de veritate, q. 10, a. 1.
3 3 . I b i d ., q. 15, a. 2 ad 1: «Imago Trinitatis in anima attenditur quidem in potentiis ut in ra-

dice, sed completive in actibus».
3 4 . C f r. Summa contra gentiles, III, 1; 19; 81.
3 5 . C. 5: «...ad imaginem nostram in quo expresse pluralitas et distinctio facientium homi-

num designatur».



o b s e rva que el Verbo divino se re f i e re a las criaturas como su ejemplar, pero al
Pa d re como la imagen perfecta a su ejemplar3 6.

En la Cuestión disputada sobre el alma, Tomás razona que si las poten-
cias fuesen idénticas a la esencia del alma, ya no habría una distinción re a l
e n t re ellas, y así no re p resentarían de manera conveniente a las personas di-
v i n a s3 7. En el Q u o d l i b e t, 7, q. 1, a. 4, nota que lo que el intelecto conoce p u e-
de ser considerado en cuanto está ordenado al objeto conocido (y no en cuan-
to o rdenado al sujeto): entonces es una imagen de la Trinidad, porque las
Personas divinas se distinguen mutuamente en cuanto cada una de ellas es
«ad aliam».

En su Exposición sobre el De divinis nominibus de Dionisio, la palabra
imagen es utilizada en un sentido más general, a saber: todo lo que part i c i p a
de algo y lo posee de una manera secundaria es la imagen de lo que lo posee
p r i m e ro y como causa. La función de la imagen es manifestar la cosa cuya
imagen es3 8. El mundo entero presenta imágenes y «asimilaciones» imperf e c-
tas de las cosas divinas, que se comparan a ellas como los ejemplares (mode-
los) principales a sus imágenes3 9.

En sus Comentarios bíblicos, Tomás cita textos de los Pa d res que a ve c e s
utilizan «imagen» y «semejanza» en un sentido menos pre c i s o. Así se lee que la
imagen de Dios en el hombre ha sido oscurecida por el pecado, pero re s t a u r a d a
por la gracia en los corazones puro s4 0. Las estipulaciones del Antiguo Te s t a m e n-
to y los acontecimientos de la historia de Israel son considerados como una
imagen de la ve rdad del Nu e vo Te s t a m e n t o4 1. En su Expositio in Evang. Ioannis
se encuentran unas observaciones dignas de nota: con respecto a Cristo, escribe
que es llamado Hijo para mostrar su connaturalidad con el Pa d re; es llamado
imagen para significar que en ningún aspecto es diferente; es llamado esplendor
para mostrar que es coeterno; y Verbo, para mostrar que es engendrado de
modo inmaterial4 2. Por fin, con respecto a la petición del apóstol Tomás, «mués-
tranos al Pa d re», señala que no debe ser re p rendido quien, viendo una imagen,
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3 6 . C f r. C. 11.
3 7 . C f r. Art. 12, ad 6.
3 8 . C f r. In Dionysii De divinis nominibus, c. 4, lección 18. En otras obras Tomás escribe que

esto es típico de la semejanza.
3 9 . C f r. O . c ., c. 7, lección 4.
4 0 . C f r. Catena aurea in Matthæum, c. 5, lección 6.
4 1 . C f r. i b i d ., c. 26 (lo dice San León Ma g n o. Santo Tomás califica el A.T. como la sombra.

Véase S . T h . I-II, 101, 2: «Umbram habet futuro rum bonorum, non imaginem re rum. Um b r a
enim minus est quam imago, tamquam imago pertineat ad novam legem, umbra ve ro ad ve t e-
rem».

4 2 . Exp. in Evang. Ioannis, c. 1, lección 1. Cfr. c. 14, lección 2: «In qualibet re inveniatur si-
militudo divinitatis vel imaginis vel vestigii, sed imperf e c t a » .



desee ver la cosa misma cuya imagen es4 3. Desde luego, la imagen es posterior a
la cosa misma. Así la luz de la razón natural es una imagen de Di o s4 4.

En su tratado Contra errores græcorum, Santo Tomás comenta unos mo-
dos de hablar de los Pa d res griegos menos convenientes (que, sin embargo, se
explican en parte por la diferencia de idioma y la ausencia de un vo c a b u l a r i o
más técnico). Cuando, por ejemplo, Atanasio dice que el Hijo está en el Pa d re
como en su propia imagen, «imagen» significa más bien «ejemplar»4 5. La frase
«la imagen del antepasado (Adán) ha sido quitada de Cristo», puede entender-
se de tres maneras: a) en cuanto a la semejanza de la naturaleza humana; b) en
cuanto al pecado y la culpa; y c) en cuanto a la pena. En la Encarnación, Cr i s-
to adoptó la naturaleza humana (sentido a), jamás ha tenido pecado (b), y en
su re s u r rección abandonó la condición humana sufriente a causa de la pena
(en la que incurrieron los antepasados) (c)4 6.

3 . La teología de la imagen de Dios en la «Suma Teológica»

Santo Tomás nos ha dejado una síntesis de su doctrina de la imagen de
Dios en la Suma Teológica. Cuando, en el tratado de la Trinidad, considera la
persona del Hijo, plantea la cuestión de si el nombre «imagen» es propio del
Hijo, como parece afirmar el Nu e vo Te s t a m e n t o4 7, mientras que muchos doc-
t o res griegos atribuyen este nombre también al Espíritu Sa n t o.

Como introducción a su respuesta examina antes si, aplicado a Dios, el
término imagen se dice personalmente. Para que algo sea ve rd a d e r a m e n t e
imagen de algo, hace falta que proceda de ello en la misma especie o por lo
menos en algún signo de la especie. Pues bien, «procesión» en Dios tiene que
ver siempre con las personas divinas. Por consiguiente la palabra «imagen»,
aplicada a Dios, es un nombre personal4 8. Sin embargo, conviene atribuirlo
solamente al Hijo, porque procede como Verbo, de cuya esencia es la semejan-
za en especie con aquel de quien procede. En el tratado Contra errores græco -
r u m, I, c. 10, Tomás afirma que la Sagrada Escritura no ofrece una base para
la atribución de la palabra «imagen» al Espíritu Santo, pero que se puede ex-
plicar la manera de decir de los Orientales, con tal de que se entienda por ima-
gen lo que procede de otro y que tiene una semejanza con ello.
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4 3 . C f r. O . c ., c. 14, lección 3.
4 4 . C f r. In Ad Romanos, c. 2, lección 3. «La semejanza propia de la imagen es posterior a la

cosa, cuya imagen es» (i b i d . c. 1, lección 7).
4 5 . C f r. O . c ., c. 11.
4 6 . C f r. i b i d ., c. 22.
4 7 . Col 1, 15 («es imagen de Dios invisible»), y Hebr. 1, 3 («es reflejo de su gloria y figura de

su ser»).
4 8 . C f r. S . T h . I, 35, 1. En su solución de la primera dificultad Tomás nota que aquello a cuya

semejanza procede algo se llama e j e m p l a r ( m o d e l o ) .



El hombre, al contrario de Cristo, es de una naturaleza distinta a la de
Dios, y por tanto es una imagen imperfecta. Por eso —añade Tomás— se dice
más bien que es «a imagen» de Dios para indicar un cierto movimiento que
tiende a la perf e c c i ó n4 9.

Después de haber expuesto la creación del mundo en general y la de los
ángeles y del hombre en part i c u l a r, tal como Dios los ha concebido y hecho,
Santo Tomás estudia la naturaleza del hombre y de sus facultades. Conviene
re c o rdar que el intelecto humano está abierto a todo lo real, es decir, a todo lo
que tiene el carácter de ente5 0. Este hecho nos permite hablar de la imagen de
Dios en el hombre, como ve remos más adelante.

Después trata de la formación del primer hombre y de la primera mu-
j e r, y plantea la cuestión del fin o de la intención de Dios en la creación del
h o m b re5 1. G é n e s i s 1, 26 («Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejan-
za») es la base y la guía de lo que se propone exponer5 2. Resulta que el fin
de Dios al crear al hombre es la imagen de Él en el hombre, o, como ve re-
mos más adelante, la participación del hombre en su propia vida trinita-
r i a5 3.

Pe ro ¿cuál es el sentido de las palabras «imagen» y «semejanza»? Los exe-
getas modernos se inclinan a pensar que se trata de sinónimos5 4, pero en una
e xégesis doctrinal, en la cual se medita también sobre palabras individuales,
esto no es evidente. San Agustín advierte que donde hay semejanza no hay ne-
cesariamente imagen. «Imagen» añade algo al concepto de semejanza, a saber,
que lo que es una imagen de algo se deriva de ello expre s á n d o l o5 5. Un huevo ,
por más que se parezca a otro huevo, no se dice que sea una imagen del otro.
Por otro lado, la igualdad con el ejemplar no es esencial —lo que se ve en la
imagen de algo en un espejo—, aunque una imagen perfecta sea igual. Por eso
solo Cristo es la imagen perfecta de Dios. Por consiguiente, la Sagrada Escri-
tura nunca dice de Él que sea «a imagen», sino que es la imagen de Dios, por
la connaturalidad con la naturaleza divina, mientras que la imagen de Di o s
está en el hombre como en una naturaleza ajena. Dios lo sobrepasa de manera
infinita. Haber sido hecho «a imagen» de Dios significa que hay una distancia
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4 9 . Se trata de la concepción d i n á m i c a de la imagen de Dios en el hombre, tema al cual vo l ve-
remos luego.

5 0 . S . T h . I, 79, 7: «Intellectus autem respicit suum obiectum secundum communem ratio-
nem entis; eo quod intellectus possibilis est quo est omnia fieri».

5 1 . Luego estudia el estado en que fue creado el hombre y el lugar donde Dios lo puso. Con-
viene notar que el fin de la creación del hombre es hacerlo participar de la vida divina (cfr. In Psal -
mum 26, 8: «Imago non perficitur nisi pertingat ad exemplar ad quod est facta»).

5 2 . C f r. S . T h . I, 93, 1, sed contra.
5 3 . S.Th. III, 1, 1: «Pe rtinet autem ad rationem boni ut se aliis communicet».
5 4 . C f r. L. KO E H L E R, Die Grundstelle der Imago-Dei-Lehre, «Genesis 1, 26», en «Theologische

Zeitschrift» 4 (1948) 16-22.
5 5 . «...quod sit ab alio expre s s a » .



y que el hombre se acerca a Di o s5 6. Ef e c t i vamente, como dice Santo Tomás en
varios lugares, la dinámica de la imagen es re p resentar bien la cosa de la que es
i m a g e n5 7, y su ve rdad depende de su ejemplar, que es su medida5 8. Añade que
el hombre pertenece a Dios en cuanto ha sido creado a su imagen5 9.

Es un principio fundamental de la metafísica clásica que el efecto tiene
una semejanza con su causa6 0. Así, las criaturas expresan algo del ser divino. La
tesis constituye el fundamento de la determinación de los atributos divinos y
de la posibilidad de aplicar a Dios nombres tomados de las criaturas6 1. Ahora
bien, ¿esta semejanza del efecto con su causa es suficiente para afirmar que la
imagen de Dios se encuentra también en las criaturas irracionales?6 2. Un o s
textos del Pseudo Dionisio y de Boecio parecen sugerirlo, como también el
hecho de que el universo en su totalidad sea más perfecto que el hombre. Si n
embargo, San Agustín rechaza decididamente esta conclusión: el hombre ha
sido hecho a imagen de Dios porque Dios le dio el intelecto, gracias al cual es
superior a los animales6 3. Santo Tomás explica que no cualquier semejanza
puede ser llamada imagen, sino solamente una semejanza en la naturaleza es-
pecífica o, por lo menos, en un accidente propio, sobre todo en la figura6 4.
Pe ro lo que constituye la especie es el último factor de la diferencia específica.
Así hay una asimilación general de las criaturas a Dios en cuanto existen, y
otra en cuanto viven, mientras que la última consiste en ser inteligente. Po r
eso en un sentido propio de la palabra «imagen», solo las criaturas intelectua-
les son a imagen de Di o s6 5. Sin embargo, se puede decir que las criaturas infe-
r i o res poseen una cierta semejanza y que por eso participan en algo de lo que
es la imagen. En la respuesta a la observación de Boecio, citada en la terc e r a
d i f i c u l t a d6 6, se advierte que se puede hablar de la imagen de dos modos, a sa-
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5 6 . Tomás escribe que la preposición a d significa un cierto acceso («accessum quemdam»), su-
brayando ya el carácter dinámico de la presencia de la imagen de Dios en nosotro s .

5 7 . C f r. In X Ethicorum, lección 7.
5 8 . In V Metaph., lección 17: «Imago dicitur ad id cuius est imago tamquam mensurabile ad

mensuram. Veritas enim imaginis mensuratur ex re cuius est imago».
5 9 . C f r. S . T h . II-II 59, 3 ad 2.
6 0 . En su Expos. in librum de causis, lección 14, sin embargo, escribe que «causata habent ima-

ginem suarum causarum», en vez de hablar de «semejanza».
6 1 . C f r. I, 13, 2 ad 2: En esta vida concocemos a Dios «secundum quod repræsentatur in per-

fectionibus cre a t u r a ru m » .
6 2 . C f r. I, 93, 2.
6 3 . De Genesi ad litteram libri duodecim, VI, 12: «...propter hoc quod ei dedit mentem inte-

llectualem qua præstat pecoribus».
6 4 . Una cita de San Hilario lo confirma: «Imago est species indiffere n s » .
6 5 . En la Q. d. de veritate, q. 15, a. 1, sed contra 3, cita a San Augustín, De Trinitate 14, 11:

« Imago illius naturæ qua nulla natura melior est, ibi quærenda et invenienda est in nobis, quo
etiam natura nostra nihil habet melius». Cfr. Compendium theologiæ, I, c. 75: «Su p remæ igitur cre-
aturæ sunt intellectuales et quia inter ceteras creaturas magis ad Dei similitudinem accedunt,
p ropter hoc dicuntur ad imaginem Dei constitutæ».

6 6 . Las criaturas son imágenes de las ideas en el intelecto divino.



ber: a) en cuanto los productos artesanos son imágenes de la idea o del proye c-
to que el artista tenía en su mente; y b) considerando el original y lo que la
imagen imita según una semejanza en su naturaleza. En el primer sentido, las
criaturas son imágenes de las ideas divinas, pero no en el segundo, que es el
sentido del que estamos hablando.

Si se considera en qué consiste el ser imagen de Dios en las criaturas, a
s a b e r, la naturaleza intelectual, la imagen se encuentra sobre todo en los ánge-
les, pero en cuanto a algunos aspectos secundarios se puede decir que el ser a
imagen de Dios es más fuerte en el hombre, p. ej., en cuanto el hombre pro-
cede del hombre o en cuanto el alma está en todos los miembros del cuerpo
como Dios está en todas las partes del unive r s o6 7.

Si en el artículo precedente ya se insistía en el aspecto de imitación y se
abría la puerta a una visión dinámica de la imagen, Santo Tomás desarro l l a
ahora esta idea de la imitación de Dios. Pues bien, Dios se conoce y se ama.
En esta comprensión dinámica hay tres niveles en los que el hombre es a ima-
gen de Dios: a) en cuanto tiene una capacidad natural para conocer y amar a
Di o s6 8, capacidad que resulta de la misma naturaleza de su espíritu, común a
todos los hombre s6 9; b) en cuanto conoce y ama a Dios en acto o hábito por la
gracia, aunque sea todavía imperfectamente; c) en cuanto en la gloria celestial
lo conoce y ama perfectamente. Así se puede hablar de una imagen que re s u l-
ta de la creación, otra que resulta de la re c reación, y finalmente hay la imagen
de la semejanza en la bienaventuranza eterna. Pe ro 1 Corintios 11, 7 («el hom-
b re es la imagen de Dios, la mujer la de su marido») parece excluir que cada
persona sea a imagen de Dios. La respuesta es que tanto el hombre como la
mujer poseen la naturaleza intelectual y son a imagen de Dios, aunque en un
punto secundario, a saber, respecto a su autoridad y prioridad, el hombre tie-
ne algo que no posee la mujer7 0.

¿ En qué sentido se puede decir que hay una imagen de la Trinidad en el
h o m b re? La cuestión es importante pero difícil. Algunos textos de los Pa d re s
p a recen excluirlo, mientras que una frase de San Hilario, citada en el argu-
mento sed contra, lo afirma. Lo que hace Santo Tomás es mostrar que las per-
sonas divinas están relacionadas según su origen y manera de pro c e d e r. Ahora
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6 7 . C f r. I, 93, 3.
6 8 . C f r. De perfectione spiritualis vitæ, c. 14: Debemos amar a los enemigos porque han sido

c reados a imagen de Dios y son «capaces» de conocer y amarlo. Cfr. II-II 44, 7.
6 9 . En otros textos también se dice que la posibilidad de recibir la gracia depende del hecho de

que el hombre ha sido creado a imagen de Dios. Cfr. I-II, 113, 1: «Eo enim ipso quod facta est ad
imaginem Dei, capax est Dei per gratiam». Véase también q. 100, 2 («Homo autem Deo coniun-
gitur ratione sive mente in qua est Dei imago»); II-II, 19, 3 ad 1 y III 9, 2: «Creatura rationalis ca-
pax est illius beatæ cognitionis inquantum est ad imaginem Dei»; i b i d ., 23, 1: «Ad part i c i p a t i o-
nem bonorum suas creaturas admittit et præcipue rationales creaturas quæ, inquantum sunt ad
imaginem Dei factæ, sunt capaces beatitudinis divinæ».

7 0 . C f r. I, 93, 4.



bien, la manera en que las cosas proceden corresponde a su naturalez a7 1. En-
tonces la distinción entre las personas divinas es conforme a lo que conviene a
la naturaleza divina. Por eso, ser a imagen de Dios en cuanto se imita la natu-
r a l eza divina no exc l u ye sino más bien implica que el hombre sea también a
imagen de las personas divinas. Tomás se expresa con una cierta re s e rva, por-
que pasa aquí al plano de la fe, donde las deducciones ya no son tan evidentes,
como lo nota Cayetano en su comentario. Po rque la imagen de Dios en el
h o m b re re p resenta a Dios de una manera imperfecta, no conduce al hombre a
un conocimiento natural de la Trinidad. La cita de San Agustín: «Tr i n i t a t e m
quæ in nobis est, videmus potius quam credimus; Deum ve ro esse Tr i n i t a t e m
c redimus potius quam videmus»7 2, es una paráfrasis libre de la doctrina del
gran doctor. La conclusión del texto implica que el hombre no ha sido hecho
solamente a imagen del Hijo, como algunos arguye ron: por la unidad de la
n a t u r a l eza divina, quien es a imagen del Hijo lo es a imagen de toda la Tr i n i-
dad. En su respuesta, Santo Tomás nota también que la palabra a d en «a ima-
gen» de Dios, puede significar el término de la creación del hombre: hagamos
al hombre de tal modo que esté en él nuestra imagen7 3.

Una cuestión muy discutida es la de saber si el cuerpo humano part i c i p a
de este ser a imagen de Dios. Unos textos de la Biblia parecen afirmarlo, como
G é n e s i s 1, 27: «A imagen de Dios los creó, hombre y mujer los creó», donde
por supuesto se trata también del cuerpo humano. Pe ro, en su solución, To-
más subraya otra vez que el hombre sobrepasa a los otros animales por su in-
telecto o espíritu. Lo demás en el hombre, aparte de su naturaleza intelectual,
tiene el carácter de un vestigio de Dios, en cuanto cualquier efecto re p re s e n t a
su causa. Vestigios, por ejemplo, son las huellas de un animal, que no expre s a n
una semejanza en la esencia. El hombre, al contrario, pare c e7 4 a c e rcarse tam-
bién a una semejanza con la Trinidad divina en cuanto hay en él una pro c e-
sión intelectual (en lo que piensa) y otra de amor (según su voluntad). En las
otras criaturas aparece un vestigio de estas procesiones: su sustancia determi-
nada y finita indica que proceden de una causa y de este modo evoca al Pa d re .
Su naturaleza específica muestra el pensamiento o la idea que tuvo de ellas
quien las ha hecho, y así se re f i e re al Verbo, mientras que la inclinación a sus
fines se re f i e re al amor del Cre a d o r, es decir, al Espíritu Sa n t o7 5. Así se puede
decir que en la parte del hombre que no es su espíritu hay un vestigio de Di o s .
Es notable que, a pesar de su doctrina de la unidad de la forma sustancial del
h o m b re, Santo Tomás afirme que lo que no es la mente humana sea imagen
de Dios. Por la misma razón, el ser a imagen de Dios es común a los dos sexo s ,
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7 1 . I, 93, 5: «...secundum convenientiam suæ naturæ».
7 2 . De Trinitate, XII, 5 & 6. La cita es más bien una parafrasis de XV, 10.
7 3 . Ot ro sentido sería que se entiende la frase como «a imitación» de lo que Dios es, pero en-

tonces se atribuye abusivamente «imagen» a Dios mismo (L . c ., ad 4).
7 4 . Nótese la re s e rva de Santo Tomás cuando habla de la imagen de la Trinidad en el hombre .
7 5 . C f r. también S . T h . I, 45, 7.



p o rque se re f i e re al espíritu, en el cual no hay distinción de sexo. Santo To m á s
nota que la forma del cuerpo humano re p resenta la imagen de Dios en el alma
a la manera de un ve s t i g i o7 6. Lo confirma en otro texto: «Se visten del hombre
n u e vo, que es re n ovado según la imagen de quien lo creó; allí no hay ni sexo
masculino ni femenino»7 7.

Después de haber indicado que la imagen de Dios en el hombre, en
cuanto a su sentido profundo, debe ser entendida con respecto a la Sa n t í s i-
ma Trinidad, pasa a la etapa siguiente de la argumentación. Si por ser ima-
gen de algo, una cierta re p resentación de lo específico se impone, hay que
entender que la imagen de Dios en el hombre consiste sobre todo en la re-
p resentación —dentro de lo posible— de lo que pertenece a la propiedad de
las personas divinas. Lo que las distingue son las procesiones: el Pa d re, que
dice su Verbo, y la procesión del Amor, que conecta a los dos. Por eso hay
que situar la imagen de Dios en nuestro espíritu, en primer lugar y princi-
palmente, en la formación del concepto, es decir, del verbo interior, y en el
acto de amor respecto a lo concebido. Es una posición innovadora que abre el
camino a la concepción de la vida moral como el pro g re s i vo desarrollo de la
imagen de Dios en nosotros —idea que es el l e i t m o t i v de la Segunda Pa rte de
la Suma Teológica 7 8—. Además, recupera así la herencia de los escritores cris-
tianos primitivos como San Ireneo, que habla de una intensificación de nues-
tra semejanza con Dios; Clemente de Alejandría, que afirma que la imagen de
Dios en nosotros tiene vocación de cumplirse en su divinización; o Te rt u l i a n o ,
según el cual la imagen de Dios en nosotros debe crecer por el ejercicio de las
v i rt u d e s7 9.

Sin embargo, San Agustín había insistido repetidas veces en que, más
que los actos, son las potencias —la memoria, la inteligencia y la vo l u n t a d —
las que constituyen la imagen de Dios en nosotros, o que dicha imagen con-
siste en la memoria, la inteligencia y la voluntad, de modo que ya no serían los
actos de nuestras facultades espirituales los que nos hacen semejantes a Di o s .
Además la imagen de Dios en el alma de los hombres perdura, mientras que
los actos pasan. Para tener en cuenta la teología agustiniana, Santo Tomás aña-
de que se puede decir que las potencias espirituales participan de la imagen de
Dios de manera secundaria, sobre todo si uno las considera junto con los há-
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7 6 . C f r. I, 93, 6. Se puede sin embargo decir que, por medio del alma, el cuerpo humano par-
ticipa de la imagen de Dios (In III Sent. d. 2, q. 2, a. 1 B: «corpus humanum particeps est imagi-
nis Dei mediante anima»); d. q, q. 1 a. 3 A ad 2 (en cuanto el cuerpo humano tiene un alma está
en él la semejanza de la imagen).

7 7 . II-II 177, 2 ad 2: «...induentes novum hominem qui re n ovatur secundum imaginem eius
qui creavit eum. Ibi non est masculus et femina».

7 8 . Conforme a esto, Tomás escribe que la vida religiosa concierne a todos los hombres que
l l e van en sí la imagen de Dios (In III Sent. d. 33, q. 3, a. 4 A).

7 9 . C f r. Exhortatio ad castitatem (?), 1, 2: C C h r II 1015: «Vult enim imaginem suam nos (?)
etiam similitudinem fieri ut simus sancti sicut et ipse sanctus est».



bitos en los que los actos están virtualmente presentes. Y por eso, si es ve rd a d
que los actos no siempre están presentes en nuestras facultades, permanecen
en las potencias8 0. Por último, cita un texto del más grande de los Pa d res lati-
nos de la Iglesia, que sugiere que San Agustín entiende la imagen de Dios en
n o s o t ros como el pensamiento y el amor en acto8 1.

Si es el espíritu del hombre el que es a imagen de Dios, ¿se puede decir
que cualquier acto de conocimiento y de amor, si significa las procesiones di-
vinas, realiza la imagen de Dios? Este artículo es como la coronación de la
cuestión 93. Citando a San Agustín, Tomás explica que no se habla de la ima-
gen de Dios en nosotros porque el hombre se conozca a si mismo y se quiera,
sino porque se acuerda de Dios, lo conoce y lo ama8 2. Esto significa que la
imagen de Dios en nuestra mente se re f i e re mucho menos a los actos del inte-
lecto y de la voluntad respecto a otros objetos. Resulta que la concepción diná-
mica de la imagen de Dios es determinante8 3.

El razonamiento teológico que apoya esta posición es el siguiente: en los
a rtículos anteriores se ha demostrado que, por ser imagen de Dios, hace falta
re p resentar lo que es específico de la procesión de las personas divinas en la
medida que es posible a los hombres. Ahora bien, es evidente que la dive r s i-
dad de objetos constituye distintos conceptos y actos de amor. Pe ro el Ve r b o
nace del conocimiento que Dios tiene de sí mismo, y el Espíritu Santo en
cuanto que Dios se ama a sí mismo. En conclusión, la imagen de Dios en el
h o m b re se considera según el verbo que se forma en nuestro conocimiento de
Dios y el amor que se deriva de ello.

Santo Tomás completa su exposición notando que nuestro espíritu puede
ser llevado indirectamente a Dios en cuanto considera el reflejo de Dios en la
p ropia mente, y más directamente si se dirige de allí a Dios. En su solución de
la tercera dificultad añade una precisión: además del conocimiento de Dios que
resulta de la gracia, hay un conocimiento y un amor natural de Dios. Es natu-
ral que, en el nivel natural, el espíritu llegue a conocer a Dios, puesto que la
imagen de Dios está presente, aunque sea de un modo muy ve l a d o. Pe ro —s e
a d v i e rte en la cuarta solución— en la visión celestial los beatos verán las cosas
temporales en Dios, porque entonces son integrados a la imagen de Dios, es de-
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8 0 . C f r. I, 93, 7.
8 1 . De Trinitate X I V, 10: «Verbum ibi esse sine cogitatione non potest (cogitamus enim omne

quod dicimus etiam illo interiori verbo, quod ad nullius gentis pertinet linguam), in tribus potius
illis imago ista cognoscitur, memoria scilicet, intelligentia et voluntate. Hanc autem nunc dico in-
telligentia, qua intelligimus cogitantes, et eam voluntatem sive amorem vel dilectionem, quæ ip-
sam prolem parentemque conjungit».

8 2 . De Trinitate X I V, 15: «Non pro p t e rea est imago Dei in mente, quia sui meminerit et dili-
git et intelligit se; sed quia potest etiam meminisse, intelligere et amare Deum a quo facta est».

8 3 . C f r. Compendium theol., II, c. 25: La providencia divina se extiende de un modo especial a
las criaturas razonables «quæ scilicet dignitate imaginis ipsius sunt insignitæ et ad eum cognoscen-
dum et amandum possunt pert i n g e re » .



c i r, a la visión y el amor de Dios. De este modo converge la suprema actividad
humana hacia su cumplimiento eterno en el pleno desarrollo de la imagen de
Dios en los hombre s8 4.

Una última cuestión es la de saber cómo se re f i e re la imagen de Dios en
n o s o t ros a la «semejanza» con Dios que en cuanto hombres también tenemos.
Se ha adve rtido ya que, a lo largo de los siglos, la interpretación de la frase de
G é n e s i s 1, 26: «Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza», ha va r i a-
do y que, a veces, se ha atribuido el mismo sentido a los términos imagen y se-
mejanza. Muchos exegetas modernos comparten esta posición. Sin embargo,
ya en el primer artículo de la cuestión 93, Santo Tomás había dicho que «ima-
gen» añade algo al concepto de «semejanza», a saber: el ser sacado de otro. El
lenguaje común le da la razón: por emplear un ejemplo de San Agustín, de
dos huevos semejantes, el uno no se dice una imagen del otro. En el sed contra
del último artículo de la cuestión, Tomás cita un texto de San Agustín, en el
cual el santo doctor afirma que según algunos autores la Biblia no usa aquí en
balde dos palabras en vez de una8 5. La explicación extremadamente ingeniosa
de Tomás de por qué se ha atribuido un sentido diferente a «semejanza», es la
siguiente: los conceptos trascendentales como «uno» y «bueno» son comunes
a todas los seres, pero se adaptan a cada uno, de modo que la bondad puede
ser una propiedad general de todos los entes, pero puede significar igualmente
un perfeccionamiento ulterior de algo, como lo es la bondad de una persona
de mucha virtud. De manera análoga, ser semejante a otro puede considerarse
como anterior al ser imagen, por ser más común que ella, y, por otro lado,
como algo que sigue a la imagen, porque significa una perfección de una cosa,
por ejemplo, si se trata de una imagen muy perfecta. Esta distinción permite a
Tomás dar razón a los Pa d res o autores que a primera vista parecen contrade-
cirse. Así, San Agustín parece re s e rvar el término «semejanza» para significar la
semejanza que las criaturas —y en part i c u l a r, las potencias inferiores del hom-
b re y el cuerpo— tienen con Dios por ser hechas por Él8 6, mientras que Sa n
Juan Damasceno entiende que semejanza con Dios se re f i e re a la perf e c c i ó n
que nos da la virtud en la medida en que el hombre puede alcanzarla8 7. Pe ro la
terminología es fluctuante e incluso San Agustín se expresa respecto a este
punto con una cierta re s e rva: «Hay quienes dicen...». En la cuestión 96, a. 1,
del hecho de que el hombre sea a imagen de Dios, Tomás deduce que ha sido
constituido sobre las demás criaturas irracionales.

La conclusión de la cuestión 93 tiene su continuación en la Se g u n d a
Pa rte de la Suma Teológica. En el proemio de esta parte de su obra, escribe
que, como San Juan Damasceno ha adve rtido, se dice que el hombre ha sido
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8 4 . C f r. I, 93, 8.
8 5 . C f r. De diversis quæstionibus 51, 4.
8 6 . Todo efecto tiene una semejanza con su causa. Cfr. De div. quaest., q. 51, 4.
8 7 . C f r. De fide orthodoxa, 2, 12.



hecho a imagen de Dios en la medida que por imagen se significa su inteligen-
cia, su voluntad libre y el poder que tiene sobre sí mismo. Después de haber
tratado del ejemplar, a saber, de Dios y de las cosas que llegaron a ser por el
poder divino, por su voluntad, nos queda el estudio de su imagen, es decir, del
h o m b re en cuanto es principio de lo que hace, por tener voluntad libre y do-
minio de sus actos. Sitúa Tomás esta parte de su S u m a en la perspectiva del
e j e m p l a r, que es Dios, y de la imagen, que es el hombre. La bondad moral del
h o m b re depende de su conformidad con el proyecto divino respecto a nos-
o t ros, que podemos conocer a Dios en cuanto somos la propia imagen de Él o
por una re velación sobre n a t u r a l8 8. En estas cuestiones, del hecho de que el
h o m b re es a imagen de Dios, se deduce que su vocación y destino supremo es
asimilarse a Él, unirse a Él; en otras palabras, la imagen debe vo l ver a su ejem-
p l a r8 9. Durante su vida en la tierra, el hombre realiza este re g reso a Dios por la
práctica de las virtudes teologales y morales.

En la Te rcera Pa rte de la Suma Teológica se estudia la posición de Cr i s t o
en la teología de la imagen de Dios. Siendo Cristo la imagen perfecta de su
Pa d re por la identidad de su naturaleza divina, la vocación de los cristianos es
llegar a ser conformes a esta imagen del Hijo de Dios, como dice San Pablo en
su carta a los R o m a n o s 8, 9, texto citado cincuenta veces por Tomás, y en 2
Corintios 3, 18 («vamos siendo transformados en su misma imagen, cada vez
más gloriosos, conforme obra en nosotros el Espíritu del Señor»), texto que se
aplica a la imagen de la restauración por la gracia y por la gloria en la visión de
Di o s9 0. En efecto, la adopción de los hijos de Dios se hace por una cierta con-
formidad de su ser imagen al Hijo natural de Di o s9 1. En su Comentario sobre
R o m a n o s escribe que el Hijo de Dios ha querido comunicar a otros la confor-
midad de su propia filiación. Cristo nos ha hecho sus hermanos, tanto porq u e
nos ha dado la semejanza con su filiación, como por haber asumido la seme-
janza de nuestra naturalez a9 2.
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8 8 . C f r. S.Th., I-II, 19, 4 ad 4.
8 9 . C f r. q. 100, a. 2; 113, 1: «Eo enim ipso quod facta est (anima) ad imaginem Dei, capax est

Dei per gratiam».
9 0 . C f r. In 2 Cor., c. 3, lección 3, donde explica los tres grados en la asimilación a Dios: «Cu m

enim omnis cognitio sit per assimilationem cognoscentis ad cognitum, oportet quod qui vident
aliquo modo transformentur in Deum. Et siquidem perfecte vident, perfecte transformantur, si-
cut beati in patria... Si ve ro imperfecte, sicut hic per fidem... transformamur a claritate in clarita-
tem: a claritate cognitionis naturalis in claritatem cognitionis fidei —...in claritatem cognitionis
gratiæ Novi Testamenti—; tertius est in claritatem visionis æternæ».

9 1 . C f r. III, 45, 4.
9 2 . C f r. cap. 8, lección 6.



CO N C LU S I Ó N

El examen de los lugares en las obras del Aquinate en que se trata de la
imagen de Dios en el hombre, ha mostrado que Tomás se basa en el lenguaje
común para determinar el sentido primero de la palabra imagen y aplicarlo a
Génesis 1, 26, que dice que el hombre ha sido «hecho a imagen de Dios». Se
m u e ve en la dirección de una interpretación que ve esta frase bíblica como la
e x p resión de la vocación esencial del hombre y de su tarea principal, unirse a
Dios y participar de la vida trinitaria. Ef e c t i vamente, «la semejanza es una
causa de amor» y así la imagen de Dios en nosotros es la base de nuestra amis-
tad con Él9 3. El re p roche de Emil Bru n n e r, citado en la introducción, a saber,
que San Ireneo y la teología católica intro d u j e ron la distinción fatal entre
«imagen natural» e «imagen sobrenatural», pierde su sentido, porque Sa n t o
Tomás enseña que Dios ha creado al hombre en vista de su participación de la
vida divina, y que la imagen de Dios en el hombre natural está siempre re l a-
cionada con Dios, porque el intelecto humano está ordenado a la visión de
Di o s9 4. Esta imagen de Dios en el hombre natural, siendo solamente un esbo-
zo, debe desarrollarse en la vida de gracia en las virtudes, para llegar a su cum-
plimiento final en la visión de Dios. Hemos señalado también la cohere n c i a
de la explicación de Santo Tomás, en cuanto presupone el deseo natural de ve r
a Dios, inscrito en el alma espiritual, que por eso puede ser llamada a part i c i-
par de la vida divina, y que es así imagen de la Trinidad, imagen que en su es-
tado natural todavía no está plenamente actualizada, pero que lo estará por la
gracia y la gloria, por el Mediador Jesucristo, Él mismo imagen perfecta de
Dios, a quien el hombre debe llegar a conformarse.

Al mismo tiempo, recurriendo a unas sutiles distinciones, Tomás sugiere
cómo se puede explicar que algunos Pa d res y teólogos hayan llegado a inter-
p retaciones diferentes de la frase de G é n e s i s.
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9 3 . C f r. Suma contra gentiles I, 2. Cfr. S.Th. I-II, 27, 3 (sobre la semejanza como causa de
a m o r ) .

9 4 . C f r. S.Th., I, 12, 1.




